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l\hJERO
de

escuelns

Han sido nombrados \'ocalc le la Junta
Gobierno y Administracic'lI1 de la Tienda Asilo
esta ciudad, los señores siguientes:

D, Juan Arana.
Agustín Vallejo.
Angel Campo..
Fernando (;üici.
Carmelo Baquerizo.
José ·oria.
Franci. ca ;\faría :'Ifartínez.
;\Ianuel Gau tier.
Pedro Sánchez.
ilIanuel González Herrero.
Enrique Burgos.
Jo é L1andera.
Francisc Justel.
Julián Cdado.
;\Ianuel :'.foreno.
Ramón Ronquete.
Gregorio l\loreno.
Lucas de Velasco.

22·386
Para aumento de 250 pesetas á

cada una de las 222 escuelas
superiore :egún el art. 195 de
la ley ,.

Total .....•... ,.

Total general .. ,

Importa el personal d maestros ..
Jdem el de auxiliares. . .. . .
La cuarta parte para material. .
Cálculo aproximado para adulto..
Idem íd. para alquileres ,

En br ve darán principio la' obras de construc
ción de una alcantarilla en la calle de Santa lara.

Las diputaciones pro\"incialcs eguirán con ig.
nanelo en us presupuestos lo necesario para el au
mento gradual de ueldos en la misma forma que lo
vienen verificando.

Art. ..j..o Los maestro v mae tras de . cuelas
púb licns (percibirán para' c:astlJ' :r\e material la

El A) untamiento ha acordado anunciar las va
cantes de dos :'IIédicos upernumerarios gratuitos
exi. ten tes en el Cuerpo facultativo de Reneli.cen
cia municipal de esta ciudad, señalando el término
de ocho días, á contar desde hoy, para que los as
pirantes á dichas plazas puedan presentar las opor
tunas solici tudes.

-~-

-....._-
C~ando todo .el mundo creía que el pago ele las

atencIOnes ele primera ensl'ñanza era un hecho l' 

sulta quc el asunto ofrece ,.;randcs y serias difiCUl
tades no prl'vistas.

Gran número de diputados se disponen á com
batir c:J J>myecto, á pr 'texto dI' evitar todo gra\"a
men en la conlribución territ'lria1.

No como nosot:os partícipes dc clue los gastos
de la pnmera ensenanza, caruuen sobre una contri
bución determinada, que e;; lo que se in enta ha
cer con el 16 por 100 de recargos municipales.

El Estado debe, en nuestra opinión, II 'var á sus
presupuesto el pago de lo l\faestros, como una
de tantas obligaciones, incautándose para ello de
todo los r cursos que en la actualidad se ajJlican
á este fin.

. Bueno será que los l\Iaestros todos y má prin
CIpalmente los que en más eontacto están con los
prohombres que directamente intentan inter','enir
en la disct~ 'ión de este asunto, no !oe descuiden, y
marquen lineas generale. que hagan viable aspira
ción tan legítima.

El r. \incenti, cuyo interé' por la ell eiíanza
es de todos reconocido, hace la siguiente propues
ta á la , ubcomisión de presupuesto'.

Artículo primero. Las obligacione' de personal
y material de las escuelas pública de Instrucción
plimaria figurarán en lo sucesivo en los pre. upues
tos ge~le~ales del Estado, á cuyo cargo queda su
s?stCl11mlento, con excepción de las pro\'incia
\ a~congadas y Xavarra, que seguirán siendo so •
temdas por sus r specti \'oS A yun tami ntos.

Art. 2.° A partir del planteamiento ele esta lli~

posición inbre arán en las cajas del Te_oro, n la
forma que se ddermine, los recargos y recursos
que .se detallan en los realc. decretos de x7 de
Abnl de 1896 y 21 ele Julio de 1900, ó scan todos
los que han venido dedicando los Ayuntamientos
á la primaria por los conceptos de sueldos y toda
clase de emolumentos legales, material y alquile
res de casa- scuela.

Art. 3." El l~staelo incluirá en su. pre upues
tos el crédi tn neces:J.rio para e~tt)s scr\'Íci s, bajo
la basc de la igui 'n te escala de sueldo" quedan
do suprimidas las retribuciol.es.

1

protesta
-=--

Una

La Diputación
y los abastecedores

Sr: Director de LA REGlÓN.

l\Iuy seiior nuestro: Los que suscriben, abaste
cedores de carne á los Establ 'cimiento' de llene
ficencia, dependiente de la Diputación provincial,
que han dado pruebas en repetidi, imas ocasione
de u interés p r la Beneficencia, ha 'ta el punto
de estar surtiendo durante largo tiempo sin poder
conseguir cobrar puntualmente su' utilidades, y
llegar á debérseles muy cerca de veinte mil pe e
tas, tienen que protestar hoy de la conducta ob
servada con ello para ju tificarse ante la opinión
general.

\'eníamo urtiendo de carne por el procedi
miento llamado de administración, al precio de
1 '9 pesetas el kilo de vaca y 1'78 pcsetas kilo de
carnero.

Pue' bien; sin pre\'io aviso ni indicación algu
na, la Comisión provincial sc ha sen'ido admitir
una' proposición, por la cual se swte de carne á los
E tablecimientos ben~ficos al precio que rige para
el público, con rebaja de cinco céntimos en kilo.
Pero como el precio actual del kilo de carne es
el de 2 20 pesetas vaca y l' ° pesetas carnero,
resulta que la Diputación paga hoy la carne de
vaca á 2'15 pesetas, ósea dL::; J' si.:t¿ céntimos
en kilo más cara que venia abasteciendo, y ob
tiene una ventaja de tres Ct'lltimos en kilo en el
precio del carnero.

Es ele advertir que el surtido ordinalÍo de los
Establecimientos benéficos s de trdilltJl kilos va
ca y st:is de carnero, por dond' se ve el enom1e
perjuicio que se hace á los intereses prO\ inciaJcs,
no creyendo se haya cambiado el urtido diario,
aumentando la cifra del consumo de carnero y dis
minuyendo el d 'vaca, porquc entonce , ¡desgra
ciados enfem10s del lIospital~

lIemo' acudido á la Comi ión provincial, y no
han sido escuchadas nuestras quejas.

Acudimos al Preidcntc, y nos dice, muy aten
to, que eso es cosa de la Comi ión.

Estamos dispuestos á solicitm', por instancia, de
la Diputación, d abastecimiento dc carne en con·
diciones aún má' \"entajosa . \'er mo. la suerte
que corre nuestra petición,

;,fuchas cosas podríamo contar á \'el., señor
Director, pero ni nue tra formalidad, ni la seriedad
del periódico, no. permite hacerno eco de cuanto
se dice y e habla para explicar lo que se ha hecho
con nosotros.

Si tienen á bien insertar en el periódico de su
digna dirección esta líneas, lo agradecerán mu
cho sus seguros ervidores q. . m. b.-Francisco
.Yicold ·.-.ln/olliv S,¡llch.Jz,-JJam~.:1(;oll::ál.Jz,

---------......._..----------

domingo cn d Teatro Principal el oollnciado meeting
para pmte:;tar contn¡ el proyecto de Ic:y Sllbre las
hu(·lg"s.

Ocupa la presidc'neia el compai'¡ero Se\'erianll
'ánchez, Pre~ident<- de la SociC'dad de Alhañil('s que

síent" á su derecha al ecretario 'or1i y <11 Deleaado
dt' la :\ utoridad D, Josp Jiménez Jurado. b

Abil'l'ta la ~esión, el Secret¡¡rio 'or1i lpe la convo
catoria y varias adhesiones al acto de otro~ compa
¡kms y sociedade:; que no han podido asistir y se·
concede la palabl'a al comp'l11ero ilenche, á quien
tuvo que llamar al onlen el repres('nt¡¡nl<' de la auto
ridad; por los tonos vivos de su proksta.

J labia despups el compa[¡ero :\loJina quien en
bn'\TS I'alab¡'as más templadas que las de ~u pred 
sor n'comienda la unión y t'l apoyo á J;¡ l)l'otesta que
SI' hahía de elevar á los poderes públicos.

, 'guidamente comienza á hablar el companero
narrio~ de la Sociedad d . Fontaneros dl' :\ladrid, quC'
'S saludado con una g-r;111 :-,ah"a de :tplall:-O{)~.

Empieza su discurso dil'igilndo un saludo á los
con urrentc's y <:n tono~ IllUY ,,1 vados hizo un lla
mamiento á los obrerns de Guadalajam p;l1'a, que imi
ten la Cl nducta de los albañih-, y carpintero~, pues
si('ndo la unión la fuerza, asociándose cr n~efIuirán

más r¡lcilmel1te el logm de sus aspiraciones. b

Protestó con grandes (n('r;;ía~ dd proyecto ele
ley de llucJga ' que examina minu iosanwntc, califi
candole d lamentabl<' equi\"ocaciGn, I'ue: vi ne á
pri\'a l' al obrero de la única arma c¡ut' put'dt' exgri
mil' contra el patn n-J.

Censura duram nte la gestión dd actual ministro
c1e la Gobernación)' compara su conducta cr n J¡, del
Ministro Sr. Dato que no o1>st¡'nte estar ¡¡tiliaelo á un
partido Cl'll ervac10r ha sido el único que supo hacer
algo en pró del proletariado, C( n su Ley de "cciden
tes el .[ trabajo y regl;ll11ultacil'm dtl dt' las l1Iujel'('s y
los niÍlr,s, por lo que el olJrero prescindi, ndo como
c1elK hacerlo siempre, <.le todo matiz polític.), tienc'
que estarh- agrac1ecido,

En c!ocuenlcs párrafos encareció la necesidad de
cnaltc'c '1' al ohl'ero y digniticarJe, lo cual 11) solo se
cnnsigu' con 1" n'haja de la JOI nada y t'1 aumlnto de
salario, lo que le permltirá c1edic¡u' algunas hpras elel
día á CtilLi\'ar Sil intdigeneia, hien ('n escut'las dt' '\1'
te:; \ Oficios, hien en centros dI' enseñanza nocturna
de ádultos, sino <luc ha elt' procurar impedir que su
mujer é hijos mcn 1res se dediquen á ocupaei(ne~

impl'flpias el su ~exo y edad, 1)('I'jueliciah-s á ."u salud
con ab~ndl no de su t'duc;¡cicín. sin) tambi(n ohser
\'ando una \ic1a ordenada hll\"endO) ele CI ntros como
las tal'crnas quc' SI n ealls~ dc:su rdajaci,'n y ~uar
dando á la mujel' en ('1 hogar las con -ideracie nes que
1'01' su augusta cr ,ndici( n le corresp' ndc ll, no (1)('

lando jamás para dirimir ,us discordias al pUllal ni á
la pistola. ni tampoco al d uclo que á su juicio no es
más que un as('sinatovulgar. sin lll'rll1inán,If)lo~ siem
pre por virtud de lo, dictados de la raz'n y ~tendien

do al C( n:ejo de sus ma\"oj'(·s.
J lizo IIna alu 'i(n á la' IHTnsa, ¡Ji 01>1' 'ro de la in t'

lig( ncia, h"ci 'mio resaLal' sus grandes esfuerzos y su
corta retribución.

Term;na dando gt'aci~s á todo por la benevolen
cia I¡sp nsada y abogancto por la ún i( n y a:;ociación
el los obreros ~lcarrej)os, pU('~ c n el concur'o de
todus erá más \'iable la obra de su pró.'ima reg 
neraci(ín.

De~pu«(s de hl'l'\'Cs Jt~lahr"s del compañero R"nzt
y Sorli, y leída pOI' c'ste la protesta <lue ele\'an á los
poel(' rC's Pll 1>1 icos, el pI' -'side n te c1ió V r term ¡nado el
acto.

De la reun;(n ,a'imos allamentt' complacidos.
La n lta ele cultura y S( o..:atez dada por los obre

ros, es el mejor argumento quc se pnede cmplear n
<!e~ n-ia de ,u causa. ,

L.\ REGlÓ;'; fclicita á la . ocieclad de Obreros alba
ñiles y agradece muy de de \'eras las fra5e~ cie vene
volencia que para con la preo-ia tuvo el compañero
Barrios,

CONTRA LA LEY DE HUELGAS

ELMEETLTG DEL lllBUXGO
--------~=. ~<!~-------

TRANSVAAL-INGLATERRA

Oq{aniziIllo pnr I;~ juntu dir 'cti\-a de lu Unión
Obrera , 'ocic'dad ele übrero~ albaniles, cekhró~e el

---------....,8. -<1__--------

(SECCIÓN AJENA.) (1)

por el' secretario del Obispo d~ Pu bla de los ,\ 11

gele (Fabián y Fuero) concluyó por merecer las
mitras de ¡Valencia, Turtosa y Cartagena, cuya'
di<',cesis administró brillantemente, dirigiendo á
los fiele' muy notables carta' pastoralc..

(1) Eüe I\rt\~1110. r 111,!lc,,,]o en ellllrnl\l1l\f)118 de la flel'j.!",
di' l',lli-;Y tlt1 nu"slo('olt1gn 1ft (',(j",e" en pi HilO IlA ls~l'il, le re·
pr(Jtllwll1JO~ hoy UlU) gu~to::os ú iusl.¡.ncill de sn uutor por s' r
u~ uportunill;:d t'll ll1b nclllnlt-S .tlJOUI~Dtoo: ("11 que Jnglutt:'rra
comÍt:mza il. ceJer nnte la oVHlcIlCH\ llo lo.'i Ltt:cllos, en su concllle ...
tr\ conlr.\ el 1'.nns\·,ud.

Par" todos Ins humanos seres en gl'neral y para
los profe 'iona1es dt' la penín."lIla Ihprica muy espe
cialmente: ."e nos 1'ITsc'nta un caso !,at"ló~ico, di~

no ue consideraci<Ín y ('studill, l'0r las consc'cuc'n('i~s

que se han de deri'~l' del mi:mu, ;,\ ('sl,iral l'l si
glo XIX.

Para lo:; d cadc'ntes de todas las nacilllwlidades y
los e tetas no\'ísimus, ]Jan¡ los castrados dd sentido
moral, que rinden impuro culto.d número y 1;, fu 1"1'

za fí 'ica: el caso dd J:I]16n China en .\sia· con la
lógica de su sentido lo resolví"n en fa\'or dt' China
por el ahrumador i.llt Jcctu." de J. '\Ia.", y otrO"
.trat~distas' ... e.ll \irutas bélicas, según ahora hat '11

palmas, con la misma lógica dd número por los mer
caderes d la brumosa I\lbión,

Para los humildes no ca 'trados del sentido moral
que rendimos culto al honor, á la jU!5ticia y al dere
cho humano, con."ideranrlo á la materia como un in '
trumento de la intangible y absoluta é imponperahk,
pI' "cindi ndo del número, tc'nemos ('n cuenta los
fac~ores morales que intel'\'ienen en las fuerzas abs
tractas de los pueblos viriles y morales: habremos de
batir l"s p:l!mas 01 ortunamente, por los transvaalC'n
ses, apoyados en los argumentos racionales; no solo
nuest.ros, p ro de cuantos nos precedieron siguiendo
como luz y guía dd camino propnlsor dd m,wimien
t0'Y garantía sólida del P.·ito 1 ideal de justicia,
qu(' guiaron á Glad ton • y .Shake -peare .

1Toe' suficiente r chazar cn el Congreso dd Haya
las humanitari,,:; ]Jropoiciones d(' pod('l'e." como los
de Rusia, Fr"neia y Alemania, ni servirse de IJalas
Dum-Dum, ni cu IJrir el apetito desordenarlo de al' ,
e!el'arse de algunos quintales d' oro, con lo' más
fútiles pn·textos y á la faz del mundo civilizado.

La (I.~~iplina, d heroismo y ~hneg"ción, arrancan
d un factor moral que necesita por fI"c\or el dere
cho; cuando ademá:; no hay nacionalidad que no deje
el tener agra \'ios contra la fe l,única de la novísima
Cartago; que haría muy bien recordar las escenas de
.Crimea y del bombardeo de Al 'jandría,

Pero pre~cindiendo de nuestras o!>~ [\'acion "
recordaremos á los ingleses l"s de los dos genios
contemponlllf'lls, id(nticos en lo. sufrimientos yacri
solados por lit ingratitud de sus compatriotas: cu\'a~

~ñanzas, pag~ron bien cara-i las do:; nacionalida¡les
á que perte necían, pOI' haberlas olvidado.

.Guillermo Sh;lkespe"rc-.-.Un hist(rico, cuanto
mayor sea su pre~tigio, y d más pode!' disponga,
más {un s.o y peligroso será para su nación. ¡Des
graciada la que ea gobelnada por soberbio~ que
perseveran en sus errores!-

.~Iiguelde Cerantes .-<Lo.' varones prudente',
las repúblicas hien concertada:;, por cual¡'o co:;"s han
dc .om¡ll' la:; armas, y descl1\"ainar ]¡1!5 espadas y po
ner á ri 'sgo us personas, vidas y haci 'ndas. La pri
mer", pOl" defender la religión; la .'egunda, pOI' lkf( n
del' su vid'l, que e~ de ky natural y divina; la t('I'cem,
en defensa de su he nnl, de sU f<Jmilia y hacienda; la
cuarta, en defensa de la gUC'IT" jU';,<J.

./1. est¡¡s cuatro causas, como capitales, se pu('den
agregar algun¡¡s ott'~s <lUt· se'¡IU justas y razr n"bles y
que obligu n á tomar las arma:;; pero tomarl:¡s por
niiierías y pOI' coas qlH' ante:; son (le- risa y pasa
tiempo qu ' de afrc nta, parece qur l.jUil n l<Js toma,
cal'l'ce de tndo razonal)1 . <.Iiscur 'o; cu;.nLO más qu>
el tomar veng<lnza injust" va dl rechamente contra la
santa ley que IJI'of samos, en la cual :;e nos m¡lnda
que hagamos bien á nuestros ene:migos y que amemos
á los que nos a!>orJTCln; mandamiento que aLn lU('

parece <lIgo dificulto~o d cumplir. no 1" t's sin') para
aque]]o~ que tiencn meno~ de Dios que del mundo,
y m:is de carne que de espíritu, porque Jesucristo,
Dios y homiJre verdadero, que nunca mintió ni pue
de mentir, sic ndo l<-gislador nuestro e1ijl',C9ue . u yu
go el''' sua\'e ) su cal'ga li\'iana- y así no nos había ele
manc\ar cosa que Wese imposibk de cumplir.

El ilustre ChamberJain, que declaró en entredi
cho ,l la nacir nalidad ('spariola, no podrá recusar los
te~till1onio:; del no men');; ilUstre Gladstr ne y el del
humilde SJ.¡,kesl'(·are', cu:os espíritus y nseñ< nzas
fiotan cn todo el il1ll.l'l'io brit¡;nico, con una eficacia
que los ele la India d(;nlOstrar;,'n pronto con el ejem
plo ele los 1>o('J"s, digno de imitaciGn l,ar" todos los
puehlos ol,rimielos.

Estamos persuaelidos quc al alborear I siglo xx
pI' vaJecerán los principios de justicia y ele d 'rccho
hum¡mo, quc se \'('ntilan hoy In el 'ur el I .-\frica,
con ·1 antiguo juicio de Dios; porque aquc'lIos pue
blos defienden con ~u ejemplo las nacie nalic\aelcs hu
milde_ , y otl'a co~a m¡Í5 ,'agrada todavía, que JlO :;(' ha
cotiz"clo ni pUl'de cotiz<lrsc' jam<b el\ los mercados
elel Támesis.

Tenemos el convenciiniento que allí se liquida
rán tamhipn muchas cuentas l' ndientes con otras
nacil nes, porque la:especic humana no es un ganado
que puc'da cotizarse bien en LIJndre~.

UBALlIO Ro, lERa Ql."CONES.

Ji- Un nuevo rebuzno!!

ha germinado siempre·en esta región tan laboriosa
y honrada. Ya desearíamos copiar los documento~

de todos los pueblos de la provincia que los re
dactaron, pero habtían de ser para ello in uficien
te~ las columna de este periódico. Entresacamos,
pues, uno ó dos que satisfarán en parte la curio i
dad de nuestros cultos lectore :

SE~ORA:

El Ayuntamiento constitucional de Guadalaja
ra, capital de su provincia, ha visto con plena sa
tisfacción la conducta digna, patriótica y elevada
que el Gobierno de V. ;\[. ha ob. ervadu en la gra
visima cuestión suscitada con el imperio de :'Ifa
rruecos, en que despues de haber apurado todo.
I medio pacificas á fin de obtener una repara
ción h'onrosa á las injurias inferidas al pabellón es
pañol por la raza africana, se ha visto en la im
prescindible necesidad de exigirla por la' armas.

Este 1\Iunicipio, Señura, que en su eseudo de
armas ostenta aún con orgullo el busto del e for
zado Capitán Alvar Fañez de 1\Iinaya, libertador de
esta ciudad ilustre, que domináran por luengos
siglos los hijos de Agar, no puede menos de unir
su débil eco al de la Nación toda, manifestado por
medio de sus Representantes en los Cuerpos cule
gisladores. Y puesto que la razón, la ju. ticia y el
derecho nos a 'iste ¡Vios protegerá, á no dudar, la
noble causa que def ndemos, concediendo la vic
toria á nuestro valiente ejército, que entu iasmado
corre á la liza!

Dígnese, pues, V. 1\f. admitir benévola esta
sincera demostración de los sentimientos que ani
man al Ayuntamiento de Guadalajara y ,us leales
habitantes, de quien es fiel intérprete; y la seguri
dad de que en esta gloriosa lucha de honra nacio
nal empeñada con tanta aceptaeión pública, se
hallará al lado del Gobierno de V. M. prestándole
todo el apoyo que las circunstancias demanden
hasta su terminación.

El Cielo conserve la preciosa vida de V. il1. dia
latados años.-Salas consistoriales de Guadalajara
29 de Octubre de 1859.- El~ORA.-AL. R.P. de
V. 1\1.-]osé l\Iaría 1\ledrano, Alcalde Presidente.
Joaquín ancho, primer Teniente de Alcalde.
Juan de Dios González, segundo Teniente de Al
calde.-Hamón Fernandez, Regidor,-José :'lata y
l\Iozas, Regidor. - ándido l\loya, Hegidor. :'1 fa
nuel Pablo Saenz, Regidor. -:'Ifiguel Saco y Orte
ga, Regidor.-Rafael Oñana, Regidor. l\!elitón
Gil, Regidor.-Gregorio Garcla :'IIartínez, Pegidor.
-Rafael Viejo ledrano, Regidor índico.-Vi
cente Corrales, Secretario.

Señora: El Cuel1)O municipal de la villa de Bri
huega, fiel intérpretc de todos sus habitantes, fal
taria á uno de sus más sagrados deberes, sino se
apresurase á manifestar á los piés del Trono ele
V. 1\1. la sati facción con que ha recibido la grata
nueva de haberse declarado la guerra al imperio
marroquí, despues de los infructuosos procedi
miento. ami tosas empicados con la mayor cordu
ra por el digno Gobierno de V. M., á con eguir las
satisfacciones de los ultrajes inferido á nuestro
pabellón. Justa es la demanda, Señora, y sépan una
vez mas la hordas africanas que no en balde se
pisan los trofeos españoles; cabiendo á V. il1. la
satisfacción de recordarles, que si la Primera I a
bellas expulsó de su territorio, la Segunda si
guiendo la obra comenzada, con sus valientes
hijos penetrará en el corazón de su suelo, haciendo
entender á los musulmane el re peto que se debe
á una nación generosa que no perdona sacrificio
cuando se le infiere un ultraje.

Si los Brihuegos vieron con satisfacci '1l1 en otra
época, que habitando la Infanta Elima, hija del
Rey moro de Toledo, Agamnon, al castillo de la
Piedra Berrueja, emblema de sus armas, se con
virtió á nuestra sacrosanta religión, inspirada por
su patr na Nuestra Señora de la Peña, qnépales á
lo sucesores contribuír con verdadera lealtad á
extenderla en todo el territorio africano, contribu
yendo con sus personas, con sus bienes y con
cuantos recurs s puedan di poner, 'que desde aho
ra ofrecen á V. 1\1.

1 o dudan, no, • eñora, que el Dios de los ejér
citos protejerá á nuestro valientes, y que muy
pronto ondeará triunfante el pendón de Castilla
sobre los muros africanos.

Por que a í suceda; y por que se conserve por
dilatados año la preciosa vida de V. il1., ruega
fervorosamente al Todopoderoso esta l\lunicipali
dad.-Casas consistoriales de .l31ihuega de 1 0

viembre de 1859.- 'eñora.-A. L. R. P. de Y. i\I.
-El Alcalde Presidente, l\liguel Hernández.-Fe
lipe Pareja, primer Teniente.-llliguel Retuerta,
segundo Teniente.-Antonic Torres, Regidor pri
mero.-José Jllartinez y Cerro, Regidor.--]uan Jo é
Gordo, Kegidor.-Juan Estéban y Pajares, Regidor.
-Francisco Rojo, Regidor.-José Yagiie, Regidor.
-Antonio llallesteros y Herrero, Regidor.-He-
nito Lope¿, Regidor.-Francisco Jl/artinez, Regi
dorSlI1dico.-Antonio Alcalde, Regidor.-lldefon
so Delgado, Regidor.-Henito Garda, Secretario.

21-1805. Pasa á mejor vida en Almansa don
Victoriano López Gonzalo, natural de Terzaga,
donde nació el 23 de l\Iarzo de 1735.

Abrazó la carrera .eclesiá tica, y comenzando

Señora: La mayor gloria de esta muy noble,
leal y heróica ciudad de l\lolina, es el que Y.;\1.
se titule y ea su eñora. Cumple á nuestra hidal
guía fclicitar á V. ~L por la guerra declarada al
Imperio de Marruecos por lo ultrajes inferidd's á
nuestro pabellón. Esta guerra es de la justicia con
tra la alevosia, de la civilación contra la barbarie,
y el éxito no puede ser dudoso.

Este Ayuntamiento, por i)' en nombre de sus
representados, ofrece á V. :'IL cuanto tiene y hasta
el sacrificio de sus vidas, si nece ario fuere.

Quiera el Ci lo, __ eilora, conceder al Reinado
de V. 1\1, el cumplimiento del sublúne testan1ento
de nuestra excelsa Progenitora la Reina Doña
IsabelI.

Este Ayuntamiento y vecindario imploran al
Altísimo por el triunfo de nuestras armas)' porque
guarde la preciosa vida de V. :'Ir. dilataelos años,
para bien de los españvlcs, engrandecimiento y
prosperidad de la l\lonarquía.

Salas consistoriales de l\folina 9 de Noviembre
de 1859.- eñora.-A L. R. P. de V. M. -Joaquín
l\lontesoro" Presidente,-Lúcas Villanueva, se
gundo teniente.-Vicente Ricarte.-Cosme López
y López.-Isidoro Checa.-Clementc Guillen.
Tomás Torrecilla, Secretario.
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